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AYUNTAMIENTOS

11719-2011-U
GELDO

Anuncio de aprobación definitiva de Ordenanzas

El Pleno del Ayuntamiento de Geldo, en sesión extraordinaria celebrada el día 13 de diciembre de 2011, acordó elevar a definitivo el 
acuerdo plenario inicial de aprobación de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DE LA CASA RURAL 
“LOS MAESTROS” Y DE LA CASA RURAL “EL SECRETARIO” DEL MUNICIPIO DE GELDO; ORDENANZA REGULADORA DE LA UTILIZA-
CIÓN TEMPORAL O ESPORÁDICA DE EDIFICIOS, LOCALES E INSTALACIONES MUNICIPALES DE GELDO; ORDENANZA FISCAL LA TASA 
POR LA UTILIZACIÓN DEL LOCAL “SALÓN MULTIFUNCIONAL MUNICIPAL” EN GELDO; MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DE GELDO, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conoci-
miento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

...”ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DE LA CASA RURAL “LOS MAESTROS” Y DE LA CASA 
RURAL “EL SECRETARIO” DEL MUNICIPIO DE GELDO 

Ordenanza fiscal reguladora del precio público por el uso y funcionamiento de las casas rurales “LOS MAESTROS” y “EL SECRETA-
RIO” en la trasera C/ San Gil, s/n de Geldo,

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA
En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.4.ñ) en relación con los artículos 15 a 19 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, este Ayuntamiento establece la tasa por la utilización de alojamiento turístico rural de 2 casas rurales municipales en el municipio de 
Geldo que estará a lo establecido en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004.

En virtud del artículo 20.4 ñ) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, las entidades locales podrán establecer tasas por «asistencias y estancias en hogares y residencias de ancianos, 
guarderías infantiles, albergues y otros establecimientos de naturaleza análoga.»

ARTÍCULO 2. TIPOS DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO RURAL
- Por alojamiento en casas rurales se entiende el ofrecido mediante precio y de forma habitual en viviendas, ocupadas o no por sus 

propietarios o usuarios, que cumplan los requisitos establecidos por el presente Decreto.
- Por alojamiento en acampada en finca particular se entiende el ofrecido, de forma habitual y mediante precio, para su realización 

en tienda de campaña o caravana en terrenos de propiedad particular en los que exista una vivienda habitada.
La prestación de esta modalidad de alojamiento será compatible con la de alojamiento compartido en casas rurales, siempre que el 

número de alojados a la vez no supere el de 16 personas.
- Por alojamiento en albergue turístico se entiende el ofrecido, de forma habitual y mediante precio, en establecimiento habilitado 

para alojar a viajeros en instalaciones colectivas con habitaciones múltiples. La capacidad de los albergues será, como mínimo, de 17 
plazas.

- Masías, Alquerías y Riuraus. Cuando el servicio de alojamiento se preste en edificios aislados de más de 50 años de antigüedad, 
debidamente datados y catalogados y que, rehabilitados o no, respondan a la arquitectura tradicional de la zona donde se ubiquen, 
podrán ostentar la especialidad Masía, Alquería o Riurau. 

Dicha especialidad podrá reconocerse tanto a las casas rurales y albergues como a los hoteles rurales.
- Casas de Pueblo. Podrán ostentar la especialidad casa de pueblo aquellas casas rurales en las que el servicio de alojamiento se 

preste en edificios que constituyan una única vivienda, estén situados en el casco urbano y se conserven o se hayan rehabilitado con-
forme a la arquitectura y con los materiales tradicionales de la zona donde se ubiquen. 

ARTÍCULO 3. HECHO IMPONIBLE
Constituye el hecho imponible de la Tasa prestación del servicio de alojamiento turístico rural de CASAS RURALES “LOS MAES-

TROS” y “EL SECRETARIO” en Geldo, entendida esta prestación como estancia en el citado establecimiento, situado en trasera C/ San 
Gil, s/n, así como la utilización de los servicios especificados en las tarifas contenidas en la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 4. MODALIDADES Y CATEGORÍAS
A los efectos de la presente Ordenanza, se entiende por:
Alojamiento turístico rural. Se podrán prestar, las siguientes modalidades de alojamiento turístico:
- Casa rural, compartida o no con sus propietarios o usuarios.
- Acampada en finca particular con vivienda habitada.
- Albergue turístico.
Las categorías previstas para las casas rurales y albergues turísticos serán las de estándar y superior y se determinarán, sin perjuicio 

del cumplimiento de los requisitos técnicos generales y específicos que en cada modalidad sean exigibles, de conformidad con lo dis-
puesto en el Decreto 188/2005, de 2 de diciembre, Regulador del Alojamiento Turístico Rural en el Interior de la Comunidad Valenciana. El 
calificativo lujo sólo podrán ostentarlo los establecimientos clasificados en la categoría superior, previa solicitud de los interesados y en 
atención a sus características, servicios e instalaciones.

Los establecimientos hoteleros, los bloques y conjuntos de viviendas turísticas, y las viviendas turísticas que estén clasificadas e 
inscritas en el Registro General de Empresas, Establecimientos y Profesiones Turísticas de la Comunidad Valenciana conforme a su nor-
mativa reguladora, podrán ostentar la especialidad rural cuando cumplan los requisitos de ubicación previstos en el artículo 2 y los exi-
gidos en los capítulos VII y VIII del Decreto 188/2005, de 2 de diciembre, Regulador del Alojamiento Turístico Rural en el Interior de la 
Comunidad Valenciana, respectivamente.

ARTÍCULO 5. CARACTERÍSTICAS DE ALOJAMIENTO Y TIPO DE GESTIÓN 
Las características de cada una de las casas rurales son las siguientes:
- Dispone de 3 habitaciones (1 doble de matrimonio, 1 doble con 2 camas y 1 individual), 1 cocina, 1 comedor-salón, 1 aseo, 1 baño y patio. 
- Ajuar completo tanto de ropa de cama como de toallas, incluida vajilla. 
- Agua caliente.
-  Todas las habitaciones son exteriores y cada casa tiene un patio propio.
Se adjunta como ANEXO I el inventario de cada una de las CASAS RURALES “LOS MAESTROS” y “EL SECRETARIO”.
El Ayuntamiento gestionará directamente las dos casas rurales.

TÍTULO II. DERECHOS Y DEBERES DE LOS USUARIOS

ARTÍCULO 6. USUARIOS Y SUJETOS PASIVOS
Tendrán la condición de usuarios las personas que soliciten el servicio de alojamiento y estancia en las casas rurales “LOS MAES-
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TROS” y “EL SECRETARIO” de Geldo, sita en la trasera de la C/ San Gil, s/n y que como clientes utilicen las instalaciones y reciban los 
servicios que se les ofrecen. 

Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente 
el objeto del hecho imponible de la tasa en virtud de lo establecido en el artículo 23.1 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 7. RESPONSABLES
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o Entidades. A estos efectos se considerarán 

deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, 

respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 8. DERECHOS 
Serán derechos de los usuarios de las casas rurales “LOS MAESTROS” y “EL SECRETARIO” los siguientes: 
- Derecho a hacer uso de los servicios e instalaciones existentes, de acuerdo con la presente normativa. 
- Derecho a ser informado sobre las condiciones de prestación de los servicios. 
- Derecho a formular reclamaciones, teniendo a su disposición el libro correspondiente. 
- Derecho a obtener los documentos que acrediten los términos de la contratación, así como las correspondientes facturas legal-

mente emitidas. 
- Derecho a ser respetado en sus convicciones religiosas o políticas. 
- Cualquier otro derecho reconocido en la legislación vigente. 

ARTÍCULO 9. DEBERES 
Serán deberes de los usuarios de las casas rurales “LOS MAESTROS” y “EL SECRETARIO” los siguientes: 
- Conocer y cumplir las normas internas de funcionamiento respetando lo establecido en la presente normativa. 
- Usar correctamente las instalaciones y bienes existentes en de la casa rural, dejándolos en perfectas condiciones al abandonarlo. 
- Guardar las normas de convivencia e higiene, en especial las relativas a horarios de apertura y cierre y al descanso nocturno. 
- Pagar el precio estipulado por la utilización de las instalaciones y servicios de la casa rural. Cualquier otra obligación establecida en 

la legislación vigente o en la presente Ordenanza Fiscal Reguladora. 

TÍTULO III. NORMAS DE FUNCIONAMIENTO 

ARTÍCULO 10. DE LOS SERVICIOS 
Las casas rurales “LOS MAESTROS” y “EL SECRETARIO” son unos establecimientos que prestan servicio de alojamiento y estancia. 
La casa rural “LOS MAESTROS” sita en la trasera C/ San Gil, s/n tiene una capacidad de 5 personas distribuidas en 3 habitaciones 

con 1 baño y 1 aseo para toda la casa. 
La casa rural “EL SECRETARIO” sita en la trasera C/ San Gil, s/n tiene una capacidad de 5 personas distribuidas en 3 habitaciones 

con 1 baño y 1 aseo para toda la casa. 
Las casas rurales “LOS MAESTROS” y “EL SECRETARIO” serán atendidas por un encargado, que será empleado municipal, desig-

nado por el Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 11. SOLICITUD DE ESTANCIA Y RESERVA DE PLAZAS 
La solicitud de reserva de plaza deberá presentarse por escrito (carta, fax o correo electrónico) al Ayuntamiento de Geldo, Pl. D. 

Anyonio Ferriz Díaz nº 4 de Geldo, geldo_ayt@gva.es, FAX 964711209.
Las gestiones sobre la estancia y reserva de plazas se realizarán o aclararán en el teléfono 964711209.
La reserva de plazas deberá realizarse con una antelación mínima de dos días hábiles (excluyéndose los sábados) respecto de la 

fecha de alojamiento. 
Los solicitantes que no hayan realizado previa reserva podrán ser admitidos siempre que haya disponibilidad de plazas. 
La estancia y reserva de plazas debe ser autorizada por el personal municipal encargado de la gestión de las casas rurales municipa-

les sin que el hecho de admitirse una reserva con una antelación máxima de 15 días respecto de la fecha del alojamiento implique el 
derecho a disfrutar obligatoriamente de la estancia en las fechas de autorización de la reserva inicial, ya que si se producen solicitudes de 
reserva por un periodo de estancia mayor para las mismas fechas y un abono íntegro del precio público total de la estancia (fianza + alo-
jamiento) se propondrá a la persona que realizó la reserva anterior la posibilidad de mejorar su petición inicial de alojamiento al menos 
por el mismo periodo de días de la posterior reserva, no ampliándose la estancia, se le devolverá íntegramente el anticipo del importe 
total de los servicios contratados, y se procederá a hacer efectiva la reserva a la petición posterior que superaba en días de estancia la 
reserva anterior. 

Estas modificaciones en las reservas se entenderán siempre y cuando se soliciten reservas posteriores que amplíen la estancia ini-
cial y en un plazo de tiempo superior a los 15 días del disfrute de la estancia. 

Se adjunta como ANEXO II modelo de solicitud de alojamiento.

ARTÍCULO 12. CONDICIONES DE ALOJAMIENTO 
El número máximo de días de estancia será el contratado. Podrán autorizarse más días de estancia en función de la disponibilidad. 
A su llegada, se deberá rellenar y firmar un parte de entrada, previa presentación del documento que acredite su identidad. 
Existe un inventario de los utensilios domésticos, que será entregado a los clientes a su llegada y comprobado tras su marcha. 
En caso de encontrar alguna deficiencia en la casa los clientes deberán comunicarlo lo antes posible y durante la estancia. No se 

admitirán reclamaciones posteriores al día de salida. 

ARTÍCULO 13. CONDICIONES DE PAGO 
Los usuarios individuales abonarán el importe de los servicios contratados al menos con un día de antelación al inicio de su estancia 

en la casa rural en la cuenta que dispone este Ayuntamiento y que será comunicada al interesado posteriormente a su solicitud de aloja-
miento.

Las reservas de alojamiento sólo se entenderán firmes cuando se abone un anticipo del importe total de los servicios contratados. 
La cuantía del anticipo será del 25 por ciento del importe total presupuestado, abonándose el resto del importe al menos con un día de 
antelación al inicio de su estancia. 

En casos de anulación o cancelación de reservas, la devolución de las cantidades abonadas quedará sujeta al plazo de comunicación 
de la anulación, siendo la cantidad a devolver un 40% de lo abonado si no se comunica con 7 de antelación respecto de la fecha reservada. 

Al iniciarse la estancia se abonará una fianza de 100 Euros para responder por los posibles desperfectos causados en la casa y sus 
instalaciones. En caso de autorizarse la estancia con animales, la fianza se incrementará en 120 Euros. 

La fianza y en caso de no haberse producido desperfectos en la casa y sus instalaciones se devolverá en el plazo máximo de un mes 
a contar desde el disfrute de la instancia en la casa rural. 

Se le remitirá por correo al cliente un justificante de pago en el que conste el número de pernoctaciones, las fechas de entradas y 
salidas, así como todos los servicios prestados, con separación del importe de cada uno de ellos. No obstante se le podrá entregar recibo 
provisional, una vez que entreguen la llave al encargado. 

ARTÍCULO 14. CUOTA TRIBUTARIA
La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será fijada por las tarifas contenidas en los apartados siguientes, para cada uno de 

los distintos servicios o actividades.
- FIN DE SEMANA: 
. Noche del viernes y noche del sábado: 200,00 Euros. 
. Noche del sábado y noche del domingo: 200,00 Euros. 
- PUENTES DE 3 NOCHES: 275,00 Euros. 
- PUENTES DE 4 NOCHES: 350,00 Euros. 
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- SEMANA COMPLETA (EXCEPTO TEMPORADA ALTA): 450,00 Euros. 
- QUINCENA COMPLETA: 700,00 Euros. 
- MES COMPLETO: 1.200,00 Euros. 
- DÍA SUELTO SEMANA: 125,00 Euros. 
- DÍA SUELTO FIN DE SEMANA: 150,00 Euros. 
- PUENTE DE 4 DÍAS “SEMANA SANTA”: 460,00 Euros. 
- SEMANA MES AGOSTO (EXCEPTO SEMANA FIESTAS): 577,50 Euros. 
- SEMANA FIESTAS DE AGOSTO (DESDE COMIENZO DE LA SEMANA TAURINA HASTA EL ÚLTIMO DÍAS DE FIESTAS PATRONA-

LES): 709,00  Euros. 
- PUENTES DE 3 NOCHES EN NAVIDAD: 330,00 Euros. 
 * SUPLEMENTO A LAS TARIFAS EN CASO DE AUTORIZARSE LA ESTANCIA 
CON ANIMALES: 5 Euros por animal autorizado y día de estancia.

Se entenderán por temporada alta los meses de julio, agosto, septiembre hasta el día 15, y las temporadas de navidad y pascua. 

NOTA: El Ayuntamiento podrá establecer precios especiales regulados en Convenios suscritos con Entidades Públicas, Entidades 
Privadas sin ánimo de lucro sociales o culturales, siempre y cuando la actividad desarrollada por estas redunden en un beneficio directo 
a la población. 

ARTÍCULO 15. EXENCIONES Y BONIFICACIONES
Conforme al artículo 9.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los expresamente previstos 
en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los tratados internacionales.

Según el artículo 24.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, para la determinación de la cuantía de la tasa podrá tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad 
económica de los sujetos obligados a satisfacerlas.

 Se establece una reducción del 20% en el precio para los residentes empadronados en el municipio que lo acrediten documentalmente.

ARTÍCULO 16. DEVENGO Y FORMA DE PAGO
Toda persona interesada en la utilización de los alojamientos turísticos rurales “LOS MAESTROS” y “EL SECRETARIO” deberá pre-

sentar la correspondiente solicitud en el Registro del Ayuntamiento de Geldo, donde hará constar el número exacto de personas y días 
que se solicita la referida utilización.

El pago, así como la constitución de la fianza, serán previos al uso del alojamiento turístico rural. 
Las autorizaciones de utilización del alojamiento turístico rural tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a 

terceros. 
El cliente será informado antes de su admisión de las tarifas que corresponden a los servicios que ha solicitado, mediante la entrega 

de una hoja en la que se hará constar:
- Nombre, lugar y categoría del establecimiento
- Número o identificación de la unidad de alojamiento
- Precio del mismo y fechas de entrada y salida 
A la entrega de las llaves se depositará una fianza que será devuelta una vez comprobado por el personal del Ayuntamiento que las 

instalaciones del alojamiento turístico rural se encuentran en condiciones similares a las que se hizo entrega al usuario o usuarios. La fianza, 
por cada grupo de personas será de 100 Euros. En caso de autorizarse la estancia con animales, la fianza se incrementará en 120 Euros. 

Las tarifas del alojamiento comprenden el uso de ropa de cama, toallas y gastos de electricidad calefacción y agua.
En la recepción, el usuario deberá presentar su documento de identidad y firmar la aceptación de las condiciones de uso del aloja-

miento turístico rural. En ese momento, el personal del mismo le facilitará toda la información necesaria para el correcto uso de las ins-
talaciones.

Cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial, por la causa que fuere, lleve aparejada la destrucción o deterioro del 
dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio de pago de la tasa a que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de 
los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Las hojas de reclamaciones estarán a la disposición de los clientes, y su existencia se anunciará de forma visible en el estableci-
miento.

En ningún caso el periodo de alojamiento de un mismo usuario excederá de 60 días consecutivos.
El pago podrá efectuarse por transferencia bancaria con una antelación mínima de 24 horas a la recepción, debiendo presentarse en 

su caso el justificante bancario correspondiente. 
El pago, así como la constitución de la fianza, serán previos al uso de las casas rurales. 

TÍTULO IV. USO DE LAS INSTALACIONES 

ARTÍCULO 17. HORARIOS DE ENTRADA Y SALIDA 
Es obligatorio, para el buen funcionamiento del establecimiento, respetar los siguientes horarios: 
- Se deberá comunicar por teléfono la hora de llegada al menos, con un día de antelación. 
- El precio del servicio de alojamiento se referirá siempre a pernoctaciones o jornadas, comenzando y terminando éstas a las 12.00 

horas del día. Por causas debidamente justificadas este horario no se tendrá en cuenta, pudiendo salir de la casa más tarde, siempre que 
no haya personal que haya reservado para día continuadamente al día que salga el usuario que abandona. 

- El cliente deberá ocupar la casa antes de las 20.00 horas del día previsto para su llegada, a partir de dicha hora se podrá disponer de 
la casa para su alquiler a otros clientes en caso que haya peticiones, aunque se admitirán excepciones en el caso de que se comunique 
adecuadamente una hora de entrada al alojamiento posterior. 

ARTÍCULO 18. NORMAS DE USO 
Se colocara un ejemplar de esta Ordenanza en un lugar visible de la casa rural, así como una lista con los precios de los servicios 

prestados. 
Se espera de los clientes un total respeto por las instalaciones de la casa así como por el entorno (tanto cultural como natural). 
Los usuarios de la casa deberán cuidar las normas sociales de convivencia e higiene. 
Si se desea llevar animales de compañía, se deberá comunicar esta circunstancia al efectuar la reserva. 
Se entregarán semanalmente juegos de ropa de cama para cambiar (sábanas, mantas, edredón). Los baños están equipados con 

toallas de baño y aseo, en caso de necesitar más toallas se solicitarán al responsable. 
La cocina se encuentra totalmente equipada con cacerolas, sartenes, vajilla, cubertería y demás útiles de cocina. 
Deberán evitarse consumos innecesarios y excesivos de agua, electricidad, etc. 
Los usuarios deberán prestar atención a la conservación del edificio y sus instalaciones. Cuando finalice la estancia deberán dejar la 

casa mobiliario, menaje y otros enseres limpios y ordenados, en las mismas condiciones en que los encontraron. 
En caso de que surgiera algún imprevisto en relación al uso de las instalaciones, habrán de seguirse las indicaciones del personal 

adscrito. 

ARTÍCULO 19. PROHIBICIONES 
Queda prohibido por motivos de seguridad y buena convivencia: 
- Fumar fuera de los lugares habilitados para ello. 
- La preparación y consumo de comidas fuera de las dependencias habilitadas para ello. 
- Sacar al exterior muebles, colchones, enseres, objetos del equipamiento; ni trasladarlos dentro de las dependencias de la casa rural. 
- La utilización de aparatos de calefacción distintos a los existentes en la casa rural, así como el uso de hornillos, acumuladores o 

cualquier otro aparato eléctrico, a gas o de cualquier otro tipo de alimentación o combustible. 
- Alojarse con animales, excepto cuando sea autorizado expresamente por el Ayuntamiento y previo pago del suplemento corres-

pondiente. 
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ARTÍCULO 20. RESPONSABILIDAD 
Los miembros mayores de edad del grupo que se aloje en la casa responderán solidariamente ante el Ayuntamiento por los daños y 

perjuicios que se hubieran producido en la casa rural y sus instalaciones, así como en el mobiliario y enseres. Serán también responsa-
bles por los menores de edad que se encuentren a su cargo durante la estancia. 

La fianza abonada será devuelta una vez finalizada la estancia y comprobado el buen estado de la casa y sus instalaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad solidaria que se exigirá a los usuarios si el importe de la fianza no cubriera los desperfectos causados. 

TÍTULO V. INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 21. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 
El incumplimiento de lo dispuesto en la presente Ordenanza constituye infracción administrativa sancionable. 
Las sanciones que procedan podrán imponerse previa tramitación del correspondiente expediente, de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos 127 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el 
ejercicio de la Potestad Sancionadora. 

Conforme al artículo 21.1.n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la potestad sancionadora 
corresponderá al Alcalde. 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada 
caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás norma-
tiva aplicable.

ARTÍCULO 22. INFRACCIONES 
1. Se consideran infracciones leves los incumplimientos a esta Ordenanza que no tengan la consideración de infracciones graves o 

muy graves. 
2. Se consideran infracciones graves: 
- La reincidencia en infracciones leves. 
- La reiterada desobediencia a las instrucciones establecidas en la presente Ordenanza. 
- La utilización de las dependencias de la casa rural para fines distintos de los que constituyen su objeto específico. 
- La negligencia grave en el cuidado y conservación de las instalaciones. 
3. Se consideran infracciones muy graves: 
- La reincidencia en infracciones graves. 
- El impago de los precios estipulados por la utilización de los servicios e instalaciones de la casa rural. 
- La perturbación de la convivencia que afecte de manera grave y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de 

otros vecinos. 
- El deterioro grave de las dependencias de la casa rural o de cualquiera de sus instalaciones o de sus elementos (muebles o inmuebles). 

ARTÍCULO 23. SANCIONES 
Las sanciones que se impondrán a los infractores serán las siguientes: 
1. Por comisión de infracciones leves, multa de 30 a 50 euros. 
2. Por comisión de infracciones graves: 
- Multa de 50,01 a 100,00 euros. 
- Expulsión inmediata de la casa rural. 
3. Por comisión de infracciones muy graves: 
- Multa de 100,01 a 250,00 euros. 
- Prohibición de entrada en la casa rural por un periodo de 2 años 

ARTÍCULO 24. PRESCRIPCIÓN 
Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves a los dos años y las muy graves a los tres años. Las sanciones 

impuestas por faltas leves prescribirán al año, las sanciones impuestas por faltas graves a los dos años y las sanciones impuestas por 
faltas muy graves a los tres años. 

El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la infracción se hubiera cometido. Interrum-
pirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescrip-
ción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable. 

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución 
por la que se impone la sanción. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecu-
ción, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado durante más de un mes por causa no imputable al infractor. 

ARTÍCULO 25. GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES 
La cuantía de las sanciones se graduará teniendo en cuanta la naturaleza de los perjuicios causados, la intencionalidad, reincidencia 

y demás circunstancias que concurrieren. 

ARTÍCULO 26. RESARCIMIENTO DE LOS DAÑOS CAUSADOS 
En todo caso, si las conductas sancionadas hubieran causado daños y perjuicios a bienes municipales, la resolución del procedi-

miento podrá, en los términos establecidos en el artículo 22 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, declarar: 
- La exigencia al infractor de la reposición a su estado originario de la situación alterada por la infracción. 
- La indemnización por los daños y perjuicios causados, cuando su cuantía haya quedado determinada durante el procedimiento. 

ARTÍCULO 27. LEGISLACIÓN APLICABLE
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, la Ley General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, Decreto 188/2005, de 2 de diciembre, Regu-
lador del Alojamiento Turístico Rural en el Interior de la Comunidad Valenciana, la Ley 3/1998, de 21 de mayo, de Turismo de la Comunidad 
Valenciana, así como en la Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón y será de 

aplicación a partir del mismo, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.”...

...” ORDENANZA REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN TEMPORAL O ESPORÁDICA DE EDIFICIOS, LOCALES E INSTALACIONES 
MUNICIPALES DE GELDO

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. Objeto
El objeto de la presente Ordenanza es la regulación del uso temporal o esporádico de edificios, locales e instalaciones municipales 

por particulares y asociaciones en el municipio de Geldo.

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación
Las normas de la presente Ordenanza serán de aplicación a todos los edificios locales e instalaciones municipales susceptibles de 

utilización por particulares y asociaciones, siempre que no cuenten con una Ordenanza específica del mismo objeto o la utilización del 
local, edificio o instalación municipal estuviere regulada por un contrato específico. 
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Quedan dentro del ámbito de aplicación los siguientes:
- Salón Multifuncional.
- Casa de la cultura.
- Polideportivo.
Del mismo modo, queda fuera del ámbito objetivo de la presente Ordenanza la utilización de locales, edificios o instalaciones muni-

cipales cuando esta estuviere regulada por ley.

ARTÍCULO 3. Uso de los Edificios, Locales e Instalaciones Municipales
Los edificios, locales e instalaciones municipales, podrán ser utilizados por particulares y/o asociaciones para llevar a cabo en ellos, 

exposiciones, reuniones, celebraciones privadas, etc, siempre y cuando de ellos se haga un uso responsable.

TÍTULO II. NORMAS REGULADORAS DE LA UTILIZACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y LOCALES MUNICIPALES

ARTÍCULO 4. Solicitudes
Los interesados en la utilización de edificios y locales municipales deberán obtener autorización del Ayuntamiento con carácter pre-

vio. El Ayuntamiento tendrá prioridad en la utilización de los edificios y locales municipales, aun cuando el uso de éstos haya sido cedido 
temporalmente, debiendo avisar al beneficiario con la antelación mínima suficiente necesaria.

En la instancia se hará constar, además de los datos preceptivos según la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y de Procedimiento Administrativo Común, los siguientes extremos:

- Datos del solicitante.
- Fecha.
- Duración.
- Lista de actividades a realizar.
- Número de ocupantes.
- Finalidad.
- Motivos de la solicitud.
Previa a la concesión de la autorización, la Alcaldía podrá solicitar cuantos documentos, informes o aclaraciones complementarias 

considere oportuno.
Cuando sean varios los solicitantes, la Alcaldía se dirigirá, en el desarrollo de las relaciones que puedan derivarse de la utilización, a 

la persona que se designe expresamente a tal efecto, o en su defecto, al primero de los solicitantes.

ARTÍCULO 5. Deberes de los Usuarios
Los usuarios deberán:
- Cuidar de los mismos, del mobiliario existente y comportarse con el debido civismo.
Comunicar al Ayuntamiento cualquier deficiencia o deterioro.
Respetar los horarios de utilización establecidos.
Velar por la limpieza y orden de los edificios, locales e instalaciones municipales.
No causar molestias al vecindario ni perturbar la tranquilidad de la zona durante los horarios de utilización.
Los daños causados en los locales y enseres en ellos existentes, serán responsabilidad del titular de la autorización y el Ayunta-

miento podrá exigir su reparación.

ARTÍCULO 6. Prohibiciones de los usuarios
Estarán prohibidas las siguientes actuaciones:
- El uso de los locales para otra finalidad distinta a la autorizada.
- El uso de los locales para aquellas actividades que vulneren la legalidad.
- El uso de los locales para aquellas actividades que fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia y cualquier otra forma de discri-

minación o que atenten contra la dignidad humana.
El uso de los locales para aquellas actividades que impliquen crueldad o maltrato para los animales, pueden ocasionarles sufrimien-

tos o hacerles objeto de tratamientos antinaturales.
Fumar en los locales de los locales o edificios.
Manipular aparatos relacionados con el equipamiento de las salas.
Ceder el uso del local a otro usuario sin el consentimiento del Ayuntamiento.
Efectuar cualquier tipo de venta en el interior de los recintos.
Distribuir propaganda o publicidad ajena al Ayuntamiento en el interior de los recintos.
- Negar la entrada a cualquier vecino del municipio que se interese por una actividad realizada en un local, edificio o instalación 

municipal que tenga carácter público.

ARTÍCULO 7. Facultades y obligaciones del Ayuntamiento
 El Ayuntamiento podrá ejercer en cualquier momento la potestad de inspección. Si de su ejercicio se derivara la comprobación de 

incumplimientos graves por parte del particular o entidad beneficiaria, el Ayuntamiento podrá exigir su cumplimiento o revocar la cesión 
o autorización de uso.

 El Ayuntamiento tiene la obligación de conservar los espacios en condiciones de higiene y ornato, así como en condiciones adecuadas 
para su uso; para lo cual realizará toda aquellas reparaciones que sean necesarias a tales efectos y que deriven del normal deterioro o uso.

ARTÍCULO 8. Condiciones de Uso de los Locales e Instalaciones
Los solicitantes que obtengan la autorización deberán hacer uso de los edificios y locales municipales atendiendo a su naturaleza y 

destino, y de forma que no se ocasione a los mismos daño o menoscabo alguno, sin perjuicio del desgaste que pueda producirse por el 
uso normal, adecuado y razonable atendiendo el fin para el cual fue solicitada la utilización.

En ningún caso podrán destinarse los edificios y locales del Ayuntamiento a fines distintos a aquellos para los que se permitió la 
utilización.

Los usuarios de edificios, locales e instalaciones municipales velarán por su limpieza y orden. Después de cada período diario de 
uso procederán a su limpieza y ordenación del mobiliario y elementos interiores, de forma que puedan ser inmediatamente utilizados al 
día siguiente.

Las prioridades para el acceso al uso serán las siguientes:
Cuentan con inicial prioridad para el uso de los locales municipales los actos organizados por el Ayuntamiento.
Para el caso en que, dos o más interesados soliciten el mismo local y coincidan en fecha y horario, se les invitará a alcanzar un 

acuerdo. En el caso de no lograrse se resolverá de conformidad con los siguientes criterios, y según en el orden que se expone: 
A) tendrán prioridad las peticiones de asociaciones inscritas y actualizadas en el registro municipal de asociaciones, frente a la peti-

ción de cualesquiera otros particulares o entidades.
B) se tendrá en cuenta otro tipo de actividad a realizar en el local, su función formativa o social y su incidencia en el interés público 

y/o local.

ARTÍCULO 9. Autorización de Uso
La autorización de uso, que se plasmará en una resolución del Alcalde, de acuerdo con lo establecido en el artículo 21.1.q) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que podrá delegar en el concejal competente.
Se facilitará a la persona responsable designada por los interesados, las llaves correspondientes para la apertura y cierre de los loca-

les, en su caso, quienes serán responsables de su custodia y su devolución en las oficinas a los empleados municipales en el plazo más 
breve tras la finalización de la actividad. El solicitante de la utilización responderá de la devolución de dicha llave y se abstendrá de reali-
zar reproducciones de la misma, salvo que la concejalía correspondiente así lo autorice. En caso de obtención de copias, todas serán 
devueltas al Ayuntamiento al término del período de uso de los edificios y locales.

En caso de no ser necesario el uso de llaves, será la Concejalía correspondiente la que avise de la utilización, al personal del Ayunta-
miento encargado de cualesquiera locales, edificios o instalaciones. La entidad beneficiaria del uso del local, edificio o instalación, 
deberá llevar consigo y presentar al personal municipal encargado, la resolución de la Concejalía de Régimen Interior que autorice el uso. 
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Una vez finalizada su utilización, se realizará una nueva comprobación a los efectos del cumplimiento de las obligaciones de los 
usuarios establecidas en esta Ordenanza y demás legislación vigente.

ARTÍCULO 10. Determinaciones de la Autorización
La autorización de uso se dictará atendiendo, entre otros, a los siguientes criterios:
 - Clase de actividad: cultura, deportes, solidaridad, conferencias, ocio…
 - Disponibilidad de locales o instalaciones como la solicitada.
- Número de destinatarios de la actividad.
- Duración temporal de la cesión.
Cualquier uso de los edificios, locales e instalaciones municipales estará supeditado al funcionamiento habitual de los servicios 

públicos y de las actividades propias a desarrollar en el edificio, local o instalación.
La resolución podrá exigir la constitución de fianza en cualquiera de las formas legalmente admitidas. En tal caso, la fianza respon-

derá del cumplimiento de las obligaciones de buen uso y restitución de los edificios, locales e instalaciones municipales a la situación 
anterior al momento de la cesión. Asimismo, garantizará la indemnización de daños y perjuicios cuando deban responder los usuarios 
de los que efectivamente se produzcan en los edificios, locales e instalaciones cedidos. También responderá del pago de las sanciones 
que puedan imponerse en virtud de la aplicación de la presente Ordenanza.

La resolución podrá imponer condiciones particulares en relación al aforo máximo permitido, restricciones al acceso de menores o 
limitaciones derivadas de la normativa vigente en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.

ARTÍCULO 11. Fianza
En la resolución que autorice el uso de los mismos se podrá exigir la constitución de fianza en cualquiera de las formas legalmente 

admitidas. La fianza responderá del cumplimiento de las obligaciones de buen uso y restitución de los edificios, locales e instalaciones 
municipales la situación anterior al momento de la cesión. Asimismo, garantizará la indemnización de daños y perjuicios cuando deban 
responder los usuarios de los que efectivamente se produzcan en los edificios, locales e instalaciones cedidos; también responderá del 
pago de las sanciones que puedan imponerse en virtud de la aplicación de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 12. Comprobación Municipal del Uso Adecuado
Concluido el uso de edificio local municipal, los usuarios comunicarán al Ayuntamiento esta circunstancia. El Ayuntamiento podrá 

practicar cuantas comprobaciones considere oportunas a los efectos del cumplimiento de las obligaciones de los usuarios establecidas 
en esta Ordenanza y demás legislación vigente.

Comprobado el cumplimiento por los usuarios de las obligaciones establecidas, la inexistencia de daños y perjuicios y la no proce-
dencia de imposición de sanciones, el Ayuntamiento procederá a la devolución de la fianza, en caso de que hubiese sido exigida su cons-
titución. En caso contrario, procederá a exigir las responsabilidades a que hubiere lugar. La fianza se destinará en tal supuesto a cubrir la 
de carácter pecuniario que pudiera derivarse del incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ordenanza, de los daños y 
perjuicios causados y de las sanciones que procedan.

ARTÍCULO 13. Gastos Ajenos al Uso Público de los Locales
Cualquier gasto añadido a la cesión del local, edificio o instalación municipal, y que se relacione con el tipo de actividad correrán a 

cargo del solicitante, en concreto:
- Megafonía, publicidad, proyecciones, pago a conferenciantes, adornos y otros análogos.
- Cualquier otro gasto añadido, cuando se trate de celebraciones privadas.
- Gastos por la limpieza de los locales municipales, instalaciones o edificios.

TÍTULO III. RESPONSABILIDADES, INFRACCIONES Y SANCIONES

ARTÍCULO 14. Responsabilidades
Los usuarios de los edificios, locales e instalaciones municipales objeto de utilización, responderán de los daños y perjuicios que 

por su dolo o negligencia se ocasiones en los mismos. Si fueren varios los ocupantes, todos ellos responderán conjunta y solidaria-
mente del pago de los precios públicos, de la indemnización de los daños y perjuicios que ocasiones en los locales, instalaciones y bie-
nes que en ellos pudieran encontrarse y de las sanciones que, en su caso, se pudieran imponer.

ARTÍCULO 15. Infracciones
Se consideran infracciones las siguientes:
- Ocupar edificios y locales municipales sin permiso del Ayuntamiento.
- Realizar actividades no autorizadas por el permiso de uso o ajenas a las actividades del particular.
- No realizar las labores de limpieza diaria del local o dependencia ocupados con autorización en la forma establecida en la presente 

Ordenanza.
- Causar daños en los locales, instalaciones, equipos y demás bienes muebles que se encuentren en los locales utilizados.
- Realizar reproducciones de llaves de acceso a los edificios o locales utilizados sin autorización de la Alcaldía.
- No restituir las llaves de acceso a edificios y locales objeto de utilización de forma inmediata a su desalojo definitivo.
Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, las infracciones se clasificarán en muy graves, graves y leves.
Serán muy graves las infracciones que supongan:
- Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave, inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de 

derechos legítimos de otras personas, al normal desarrollo de actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable o a la salubri-
dad u ornato público, siempre que se trate de conductas no subsumibles en los tipos previstos en el capítulo IV de la Ley 1/1992, de 21 de 
febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana.

- El impedimento del uso de un servicio público por otra y otras personas con derecho a su utilización.
- El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento de un servicio público.
- Los actos de deterioro grave y relevante de equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de un servicio público.
- El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas con derecho a su utilización.
- Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquiera de sus instalaciones y elementos, sean muebles o 

inmuebles, no derivados de alteraciones de la seguridad ciudadana.
Las demás infracciones se clasificarán en graves y leves, de acuerdo con los siguientes criterios:
- La intensidad de la perturbación ocasionada en la tranquilidad o en el pacífico ejercicio de los derechos a otras personas o actividades.
- La intensidad de la perturbación causada a la salubridad u ornato público.
- La intensidad de la perturbación ocasionada en el uso de un servicio o de un espacio público por parte de las personas con derecho 

a utilizarlos.
- La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de un servicio público.
- La intensidad de los daños ocasionados a los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos de un servicio o de un 

espacio público.

ARTÍCULO 16. Sanciones
Las sanciones a imponer en caso de comisión de las infracciones arriba indicadas, serán:
- Infracciones muy graves: hasta 3.000 euros.
- Infracciones graves: hasta 1.500 euros.
- Infracciones leves: hasta 750 euros.
Las sanciones que pueden imponerse serán independientes de la indemnización de daños y perjuicios que proceda.

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vigor una vez haya trans-

currido el plazo establecido en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local.”...
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...” ORDENANZA FISCAL LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DEL LOCAL “SALÓN MULTIFUNCIONAL MUNICIPAL” EN GELDO

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
este Ayuntamiento establece la tasa por la utilización del local “SALÓN MULTIFUNCIONAL MUNICIPAL” de Geldo, que estará a lo esta-
blecido en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de esta tasa, el uso y aprovechamiento del local “SALÓN MULTIFUNCIONAL MUNICIPAL ” de Geldo, 

para actividades con ánimo de lucro.
No constituyen hecho imponible de la tasa, y por lo tanto no se encuentran sujetos a la misma, los usos y aprovechamientos de 

estos locales para actividades sin ánimo de lucro.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos
Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 

de diciembre, General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen el local “SALÓN MULTIFUNCIONAL MUNICIPAL” para cualquier 
actividad con ánimo de lucro.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, 
respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 4. Cuota Tributaria
La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la siguiente:
- Particulares empadronados en Geldo: 150 Euros por una utilización de 24 horas. Para estos casos se establece una fianza de 60 Euros.
- Particulares no empadronados en Geldo y asociaciones con domicilio fiscal fuera del municipio de Geldo: 250 Euros por una utili-

zación de 24 horas. Para estos casos se establece una fianza de 100 Euros.
Quedan exentas del pago de la cuota tributaria las asociaciones con domicilio fiscal en Geldo, así como partidos políticos durante 

los actos de campaña. 
El pago, así como la constitución de la fianza, serán previos al uso del “SALÓN MULTIFUNCIONAL MUNICIPAL”. 
La fianza, y en caso de no haberse producido desperfectos en el local se devolverá en el plazo máximo de un mes a contar desde el 

uso del mismo.

ARTÍCULO 5. Devengo
La tasa se devengará antes de iniciar el uso, disfrute o aprovechamiento del local para la actividad con ánimo de lucro.
En la resolución que autorice el uso de los mismos se podrá exigir la constitución de fianza en cualquiera de las formas legalmente 

admitidas. La fianza responderá del cumplimiento de las obligaciones de buen uso y restitución del local “SALÓN MULTIFUNCIONAL 
MUNICIPAL” de Geldo a la situación anterior al momento de la cesión. Asimismo, garantizará la indemnización de daños y perjuicios 
cuando deban responder los usuarios de los que efectivamente se produzcan en el local cedido; también responderá del pago de las 
sanciones que puedan imponerse en virtud de la aplicación de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 6. Comprobación Municipal del Uso Adecuado
Concluido el uso local “SALÓN MULTIFUNCIONAL MUNICIPAL” municipal, los usuarios comunicarán al Ayuntamiento esta circuns-

tancia. El Ayuntamiento podrá practicar cuantas comprobaciones considere oportunas a los efectos del cumplimiento de las obligacio-
nes de los usuarios establecidas en esta Ordenanza y demás legislación vigente.

Comprobado el cumplimiento por los usuarios de las obligaciones establecidas, la inexistencia de daños y perjuicios y la no proce-
dencia de imposición de sanciones, el Ayuntamiento procederá a la devolución de la fianza, en caso de que hubiese sido exigida su cons-
titución. En caso contrario, procederá a exigir las responsabilidades a que hubiere lugar. La fianza se destinará en tal supuesto a cubrir la 
de carácter pecuniario que pudiera derivarse del incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ordenanza, de los daños y 
perjuicios causados y de las sanciones que procedan.

ARTÍCULO 7. Responsabilidad de Uso
Cuando por el uso, disfrute o aprovechamiento de cualquiera local “SALÓN MULTIFUNCIONAL MUNICIPAL” municipal, estos sufrie-

ran un deterioro o desperfecto, el sujeto pasivo estará obligado, sin perjuicio del abono de la tasa, a pagar los gastos de reparación. 

ARTÍCULO 8. Infracciones y Sanciones
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada 

caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación 

a partir de esta fecha, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.”...

...” ORDENANZA FISCAL POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DE GELDO

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Naturaleza
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artí-

culos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 27, y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, esta Ordenanza regula la tasa por la utilización del servicio de cementerio y de tanatorio del Municipio.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios de cementerio municipal, y la asignación de los derechos funera-

rios sobre sepulturas, nichos, panteones, mediante la expedición de los correspondientes títulos funerarios, la inhumación de cadáveres, 
la exhumación de cadáveres, el traslado de cadáveres, la prestación del servicio de tanatorio, la cremación de cadáveres, la colocación 
de lápidas, el movimiento de las lápidas, la transmisión de licencias, autorización, y cualesquiera otros que se establezcan en la legisla-
ción funeraria aplicable.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo
Son sujetos pasivos los solicitantes de la autorización, o de la prestación del servicio o los titulares del derecho funerario.

ARTÍCULO 4. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se considerarán 

deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido, respectivamente, en los artí-

culos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Exacciones Subjetivas y Bonificaciones
Estarán exentos del pago de la tasa:
- Los enterramientos de los cadáveres que son pobres de solemnidad.
- Las inhumaciones que son ordenadas por la Autoridad judicial o administrativa.
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ARTÍCULO 6. Cuota
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de la siguiente tarifa:

A) NICHOS:
- Concesión a perpetuidad: 340 euros.

B) SEPULTURAS:
- Concesión a perpetuidad: 340 euros.

C) EXHUMACIONES:
- Exhumación de un cadáver o restos cadavéricos (tanto si vuelve a inhumarse como si son trasladados): 40 euros.
La concesión a perpetuidad se entenderá en los términos que establece la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 

Administraciones Públicas. 
 Se concede el derecho a las familias poseedoras de nichos o sepulturas, para colocar en los mismos a otros cadáveres de la misma 

familia, siempre y cuando el último que se inhumó lo fuese con una anterioridad mínima de 5 años, y previo pago de la cantidad equiva-
lente al 50% de la que, según tarifa, corresponda al nicho o sepultura de que se trate.

ARTÍCULO 7.  Devengo
La tasa se devengará desde el mismo momento en que se solicite la autorización o el servicio pretendido, naciendo por tanto la obli-

gación de contribuir.
La tasa podrá devengarse:
- Cuando se inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad, aunque en ambos casos podrá exigirse el depósito previo 

de su importe total o parcial.
- Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación, que no se realizará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

ARTÍCULO 8. Autoliquidación e Ingreso
El Ayuntamiento podrá optar en la presente Ordenanza por que la tasa se exija en régimen de autoliquidación o en régimen de liquidación.
Los sujetos pasivos de la tasa estarán obligados a practicar operaciones de autoliquidación tributaria y a realizar el ingreso de su 

importe en el Tesoro.
El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de transferencia bancaria.

ARTÍCULO 9. Impago de Recibos
Para aquellas cuotas y recibos que no puedan ser cobrados, se aplicará lo establecido en el Reglamento General de Recaudación.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto 

los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
Esta Ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, y permane-

cerá en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación.”..
Contra el presente Acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso–administrativo, ante la Sala de lo Conten-

cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Valencia, en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Geldo, a 14 de diciembre de 2011.— El Alcalde, Fdo.: D. MANUEL SANTAMARÍA GARNES.
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